
SECRETARÍA. Montería, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 

de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente para decidir sobre 

objeción avalúo y solicitud nombrar perito. Así mismo, se encuentra vencido traslado de la 

liquidación adicional del crédito. Provea, 

La Secretaria,  
 

LUZ STELLA RUIZ M. 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

Montería, cinco (5) de marzo  de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo de BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA NIT 

900.406.150-5, Contra MONICA CECILIA CORREA NUNEZ -CC. 57.429.763 y JORGE 

LUIS COLORADO GALINDO -CC. 6.892.967.  RAD. 2019 – 00027-00. 

 

 

Antes de proceder a resolver el asunto que en esta oportunidad nos ocupa, esta Agencia 

Judicial verifica en el SIRNA la vigencia de la tarjeta profesional de los apoderados judiciales 

de las partes, hecho lo cual se encontró que sus T.P. están VIGENTES. 

 

 
 

 
 

ANTECEDENTES. 

 

Dentro del presente radicado, mediante Auto de fecha 04-diciembre-2020 se corrió traslado 

por diez (10) días del avalúo catastral, para que los interesados presentaran sus 

observaciones.   Dentro de dicho término, el apoderado de la ejecutada presentó un avalúo 

comercial (por valor de $733.200.336), conforme lo establecen los numerales 2 y 4 del 

artículo 444 del C.G.P. Contra este último, la apoderada de la parte ejecutante presentó 

objeciones y allegó otro avalúo comercial (por valor de $532.054.512).  

 

Finalmente, el apoderado de la parte ejecutada solicita al Despacho que se designe un 

perito de la lista de auxiliares de la justicia, para que emita un nuevo dictamen sobre el 

avalúo comercial del inmueble, teniendo en cuenta que existe una notable diferencia entre 

los dos avalúos presentados. 
 

el Juzgado  procedió a dar traslado a la contraparte, del avalúo presentado por el apoderado 

de la ejecutada, y esta presentó objeciones contra dicho avalúo y un nuevo avalúo 

comercial. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 



Corresponde a esta Agencia Judicial establecer si, conforme a las normas que regulan el 

asunto, es procedente presentar objeciones contra el avalúo.  

 

Así mismo, establecer si es procedente la designación de un perito para que emita un nuevo 

avalúo, dada la diferencia entre los avalúos presentados por las partes. 

 

Finalmente, por economía procesal, el Despacho procederá a resolver sobre la actualización 

de liquidación del crédito presentada por la ejecutante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 2 del artículo 444 del C.G.P., establece:  

 

“Artículo 444. AVALÚO Y PAGO CON PRODUCTOS. Practicados el embargo y secuestro, y 

notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al 

avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 

 

(…)  

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez 

(10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes 

no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, 

previo traslado de este por tres (3) días.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Advierte el Despacho que, tal como surge de su propio texto, la norma citada no 

contempla la presentación de objeciones, solo de observaciones, motivo por el cual 

esta judicatura no imprimirá trámite alguno a las objeciones presentadas por la apoderada 

judicial de la ejecutante, contra el avalúo presentado por la parte demandada, en su lugar, 

éstas serán rechazadas como objeciones, pero se tendrán en cuenta como 

observaciones. 

 

Igualmente, respecto a la solicitud que hace el apoderado de la demandada -Dr. Juan 

Carlos Burgos Jiménez; que se designe un perito de la lista de auxiliares de la justicia, 

para que emita un nuevo dictamen sobre el valor comercial del inmueble, es preciso 

remitirnos a la norma anterior, toda vez que ésta tampoco contempla tal posibilidad, por 

cuanto es clara al indicar que es el juez quien resolverá. 

 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez 

(10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo 

hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, 

previo traslado de este por tres (3) días.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Recuérdese, que es el juez el director del proceso y que, precisamente por serlo, entre 

sus deberes tiene conforme al artículo 42 del C.G.P. el de dirigirlo, velar por su rápida 
solución, hacer efectiva la igualdad de las partes en el mismo y hacer efectivos los 
deberes de lealtad, probidad y buena fe, así como evitar toda tentativa de fraude procesal. 
Tales deberes le imponen el deber de apreciar las pruebas, entre ellas la prueba pericial y 
el avalúo de los bienes que se le presenten, de acuerdo con las reglas de la sana critica 

(artículo 176 del C.G.P.); de acuerdo con su firmeza, precisión y calidad de sus 

fundamentos, lo que descarta por completo el acogimiento automático y no razonado del 
avalúo de los bienes embargados y secuestrados en el proceso ejecutivo.  
 

Ahora bien, para dirimir el asunto que nos ocupa es preciso recordar que el Código 

General del Proceso (art. 47) dice sobre los auxiliares de la justicia, que son oficios 

públicos ocasionales que deben ser desempeñados por personas idóneas, imparciales, 

de conducta intachable y excelente reputación y en este sentido exige al auxiliar de la 

justicia tener vigente la licencia, matrícula o tarjeta profesional expedida por el 

órgano competente que la ley disponga, según la profesión, arte o actividad 

necesarios en el asunto en que deba actuar. 

 



De acuerdo a lo anterior, y al ser una obligación establecida en la Ley 1673 de 2013 y sus 

normas reglamentarias, a partir del 2 de enero de 2017, cuando el auxiliar de la justicia 

que intervenga en un proceso requiera elaborar dictámenes de avalúos en cualquiera de 

las trece especialidades determinadas en el Decreto 1074 de 2015, para las cuales se 

exige al perito estar inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores -RAA, este deberá 

presentar certificado de inscripción vigente en el mencionado registro, como prueba 

idónea de su calidad de avaluador.  

 

En efecto, a partir del 02-enero-2017 inició a operar en Colombia, el Registro Abierto de 

Avaluadores (RAA), vigilado por la Superintendencia de Industria y Comercio y las dos 

únicas entidades reconocidas de autorregulación (ERA): el Autorregulador Nacional de 

Avaluadores (ANA) y la Corporación Colombiana Autorreguladora de avaluadores (Anav) 

 

Así las cosas, el Despacho procedió a verificar en el RAA, el registro de los peritos 

avaluadores que realizaron los dos avalúos enfrentados en esta oportunidad, encontrando 

que ambos se encuentran debidamente registrados. Ver imágenes. 

 

 

 
 

 
  

No obstante lo anterior, encuentra esta Agencia Judicial, que el avalúo presentado por el 

apoderado de la ejecutada no viene firmado por el perito JUAN BAUTISTA ROSSI VEGA; 

ni se envió prueba que en efecto hubiese sido conferido por él, desde su correo 

electrónico; y además, no se anexa el certificado de registro y vigencia expedidos por la 

RAA al momento de realizar el avalúo. 

 

En cuanto al perito JULIAN HERNANDEZ RIVERA, el cual, allegó dicha certificación, 

donde se advierte que se encuentra ACTIVO y acreditado en la categoría 1 -Inmuebles 

Urbanos y que no se encuentra sancionado. 



 

 Además, incluye todos sus datos y los títulos académicos (Arquitecto) y certificados de 

aptitud ocupacional y otros programas de formación. La certificación fue expedida el día 

02-marzo-2020 y el avalúo fue realizado el 13-marzo-2020. 

 

 

 
 

Así las cosas, el Despacho tendrá en cuenta este último avalúo comercial por la suma 

de $532.054.512 el cuál fue elaborado por el perito JULIAN HERNANDEZ RIVERA.  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el avalúo catastral incrementado en un 50%, asciende 

a la suma de $200.010.000 y que la apoderada de la parte ejecutante en la primera 

oportunidad manifestó: 
 

           



 

Avalúo comercial por la suma de $532.054.512, valor éste que bajo el razonamiento y 

sana crítica del Despacho y la verificación de dicho informe pericial, resulta más 

aproximado que el avalúo comercial allegado por la parte ejecutada, máxime cuando el 

perito avaluador cumple con todos los requisitos normativos del caso y en consideración  

que las dos partes están de acuerdo en que el avalúo catastral incrementado en un 50% 

queda muy por debajo del valor real del inmueble. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial tiene a bien acoger el avalúo presentado por la parte 

ejecutante, suscrito por el perito avaluador -señor JULIAN HERNÁNDEZ RIVERA, por 

valor de $532.054.512. 

 

Lo anterior, en cumplimiento a los deberes que, como director del proceso, el artículo 42 

del C.G.P. le impone al juez, cuales son: dirigir el proceso, velar por su rápida solución, 
hacer efectiva la igualdad de las partes en el mismo y hacer efectivos los deberes de 
lealtad, probidad y buena fe; recordando una vez más, que tales deberes le imponen al 
Juez el deber de apreciar las pruebas, entre ellas la prueba pericial y el avalúo de los 

bienes que se le presenten, de acuerdo con las reglas de la sana critica (artículo 176 del 

C.G.P.); de acuerdo con su firmeza, precisión y calidad de sus fundamentos, lo que 

descarta por completo el acogimiento automático y no razonado del avalúo de los bienes 
embargados y secuestrados en el proceso ejecutivo.  
 

 

Establecido lo anterior, procede esta Agencia Judicial a verificar la actualización de la 

liquidación del crédito presentada por la apoderada de la ejecutante, para lo cual es 

preciso tener en cuenta lo siguiente: 

 

Mediante Auto de fecha 19-junio-2020, fue aprobada la liquidación del crédito presentada 

por la demandante hasta febrero-2020, así: 

 

CAPITAL:        $314.223.172 

INTERESES MORATORIOS AL 29-FEBRERO-2020: $106.724.000 

 

 

La togada presenta la siguiente actualización del crédito a fecha 31-diciembre-2020: 
 

 
 

 
 



 

Procede el juzgado a verificar la actualización del crédito presentada por la parte 

ejecutante, conforme a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, 

obteniendo los siguientes resultados: 

 

 
 

 

Así tenemos que los intereses moratorios desde el 01-marzo-2020 al 31-diciembre-2020, 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera ascienden a la suma de 

$71.952.093 y no a la suma indicada por la ejecutante, motivo por el cual se procede a 

modificarla, la cual quedará así: 

 

CAPITAL:           $314.223.172 

INTERESES MORATORIOS AL 29-FEBRERO-2020:    $106.724.000 

INTERESES MORATORIOS DEL 01-MARZO-2020 AL 31-DICIEMBRE-2020: $  71.954.093 

          $492.901.265 

 

SON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 

 

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR las objeciones presentadas por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante y ejecutada, y en su lugar TENERLAS COMO OBSERVACIONES, contra el 

avalúo presentado por el apoderado judicial de la ejecutada y ejecutante, conforme a lo 

expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a designar perito para que emita un nuevo avalúo, por lo 

expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 

 

TERCERO: TENER como avalúo del inmueble identificado con la M.I. 140-28732, el 

realizado por el perito avaluador -JULIAN HERNÁNDEZ RIVERA, por la suma de 

$532.054.512. 

 



CUARTO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la 

ejecutante, la cual queda APROBADA de la siguiente manera:  
 

CAPITAL:          $314.223.172 

INTERESES MORATORIOS AL 29-FEBRERO-2020:   $106.724.000 

INTERESES MORATORIOS DEL 01-MARZO-2020 AL 31-DICIEMBRE-2020: $  71.954.093 

         $492.901.265 
 

SON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SESENTA 

Y CINCO PESOS M/CTE. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

Sbm. 
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